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Anuncios. 

T: 
LA SEÑORA 

Doña Isabel :Gonz·álézde:()o.ntreras 
.faUeci~en .1'omeJlm¡o (Ciudad Real); 

eltJíií 31 de' Diciembre de 1919. al0861 años'd'c :édad~ 

R··/-.·I.···P· ."". .. 
----'-'''-,..--

':i'U esposo<\ IJ .1JJváti sto 
Moreno 

Ruega (:l sus 
,~ • . ' -, • ¡ 

roso~at'lligos la ,en ... 

corniended a::Dios~ 

-;-,~--

Mal cariz van tomando los asuntos que'tahto al 
lv.lagÍstepio·itÜeresaü.Deseábamósque' las'GortBs' 
t\probasen uno'sprestrpU'E~stos', confiadosde't¡ líe' eif 
3Uostendrían~abida,¡ al menos, lastÚpirar<riónes 
ntntmas de la Cl'áse. Pero tal se van'oailiendo las 

. cosas, que difícil será que de. los,inismos resulte 
para\l'OsMaestáo~ nlla más pequetla mejora. . 

Golocrudos en'llll plano inferior alas delmis Cuer
pos que de algún modo prestan sus servicios 'al 
Estado, así contibuaremos rnieptras no'sepamos dar 
lasensaci6n de unidc\d,>y, corno con~ecuencia,de 
lel. fuerza q lle en: u'n momeritodado puedan dar 
~8.000 enfpleadó's, que si no tienen ensuman() los 
medios de fuorza m"ateriál~cuentan conlasmá,s 
importantes de la. i.nfluencia moral. Anuesttaspeti:.. 
ciúnes de meioras económicas .hechasparticular~ . 
mente a politicos que milit~n en los diferentes par
tidos, . se ha contesttl,do por todos ellos,que, las 
encontraban muy justas y que más prOI;¡to pecaban 
de modestas'. que,de:.exageradas~:Ytienem'aldita la 
gracia y es jugar con la' dignidá.d y dificil situación 
porq ue z;ttra viesa el Magisterio, decirIeq ue sus aspi-

,raciones son rnuy justas y modestas, pata luego venir 
~escudarse con que un a~uérdo del Consejo de 
M.iriístros·qlfé'no pudÓ tomarse sin i~ 'aquj(~sééncia 
de qllieíi talespalabras pronunci'ara, impide total
mente llevar 'e~ má.s ligero.aumento·areqH~diar la 
SitllnCió'n preearin.y dOloi'osa del~;gisteri(). 

ConcedeLnos 'y dalllos depJ4no 'que por uD, 
¿1;cuerdo del Consejo sea de t()d0l>untó. imposible' 

. alterar la qantidad limite 'que el preljcillu~eto de 
gastos de :Instr'úcción .públ'ica ~lleva.Mas~st()/n() 
q uierede9irquepor' eHonÓ pue'd¡inái~tÍder~~J~n 
p~rte, si elMhiisttoqtiie~~" éntlét1'<iase ibi~n;.\·s¡:;·él 

. Ministro quiere, las jUS'tiLs'i~j\Tilldi~a:9iQfiéSdéfMa~< gisterio. . . . ... ,..... . \'. .' p.¿ • 

. .. ,Enel presupuestO ae 1l1StrUCClOn rUQfl~~. ngu.· 
.rá;n capítulO~.y\partidAs.qtleJ'desupri~irsi\o·r~du
cirse, :níl1gúrí' pefjúci6: 'i{ue'qe'V'6rHr" a:\\l~'-\f\lltutl:1 
patria, ya que los servicios álU consigf: \~~n • 
.sienten hasta~tiu Jargo.~pla7íamierrt();'\P'á'rt .. ~) 
q tiemás ,pit:re~en ~Phes.tiis . 'pa:ra .' t\t~n'd~rK~ . '.', . . ..... 'j~ 
creados que paraelJI)ej()rá~leritoqé Ji:ienS~h~rji'4; 

TransfórmeSe ·~n~ hOlrtexturiÍ' del' :;P~~~fJt1~~~lÓ¡ 
su Pl'tman,se'cilípitalos'~<rue-'n~ .teth~l1tilIi{Ü~Hé~iaai'~~ 
urg~iI te~<e. 'r1i)nreti'Í'at'is-ve'dÓzca'n&e \~~f~ih3S'\(i ntl~il~
'sarj~$', ;y}eét~~ sd~tési~il~sy: iéducÓi~J~h~~iitrü~6.'ée 
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1\ .. mejorar la sttuaClóneconómíca .del Magisterio,: 
harto triste y difícil, y que está pidiend~ con g'ran': 
.d,es, apremios, pronto, urgente r,~lIledio si;n("~"se 

q diere ,que la'éd,esespel'aciónJ~Heveafigurar en las 
iila~:~;é ,';1<>,8. pértidGsextt:emos,'que 90niinsistencia 
pIden su cooperación. 

Entendemos que los momeq~osson supremos, y 
que ahora en que se estánya discutiendo 'íos presu
puestos, sería. cén1vop,fente q'ue l~s Asoeia.Ciones y,. 
lós Ma.es.t~·ó~. seclirigieiª~n!1i .Ministro y Dipütados 
a Oor~e~:y, Se~ad.Qres·, hl).CiéJldolesver el malest¡:l.~ 

de:lt'-' cl~l.se, y'queuu medio de' . arbit.rar,recl!r~os 
para atenderla en parte, sería)a·supresi6ri y.re4~c
cÍón d~ algunas 'partida! .que, como la dfJ pepsíónes 
al exü;ailjei'01a.dquisiei6nd'ematerial, aurn~p.,to .de 
Insp~qt()l~es.,et;c., etc., '110 son de .urgente e impe
riosa. necesidad. 

" 'T~l~e~'eU() :hicierapeqs{\r por ,un ~omen~o .a 
nu.~t3,tros·,.PHlíhcos y, s~.Qeterminaran u Goncede¡; 10 
que' el~la'gi!)teri()' sólicita 'y que' es ílluch9 menos de 

, -",." ," • _ '-{ '. ,';' \,: J > _, " .;~ '. > _ ' " , ,.> , -;.. 

lo q u~ y~yienen perct~ienqo ; otro~ empleadosj:lue 
noriud,er:i,mejq're~ 'servicios, nf ;&eJes ex'ige .mll.yores 
Gon.bci~jce~~os, ,ÓlaQdo.ll~'3t!luO 'peón de alba.ñil,co
ln:a (),2if p~13e~~s,. Y, un oficial ~. pesetlls. de. jornal, 
'¡jQ pu~d~' cquseIitir~e,. no . dehemos,consentir, q ll.~~J. 
hlfb:e~, A~~d<i:4~uu, Ma(3s~,rolSea tan sólq, de, 3,84 
Desetas~ 

(De El Mqgisterio Valenciano.) 
• ; ',,"': ." '"e " . 

S 
. , 

: ~. ·e .(} e .~ or¡~: 

REA:LDEORET0 

.9o#form¡ándqm€?RPHJi~~,~a,zpn~s e;x:p.~estl:lsp{)r eJ 
Min~~3Cr9a~¡:r.nstfl,lqql~ilJi«~liqa y)'~(3Uas Al't~s.' ' 

V~n~R'(3~ideerét~r')Q 'siguieot(3: ' 
Art'?f.o '~'Se er'éa'e'n ;M&Qrid,'eqeÍedificio de la 

~ibli~~ypa Na~ii6n~i,'y 'como' hijuela ~e la mJs'rpa, la 
BibW>fi?c,a 98 l~ N}6,~~,para iect9res y e~tudülntes" 

/:~,",/·'<I'.P~~::' "','i-;~',~. '; '" ,. '. "', • 

deU'nb y- {)troseXQ, nienore~de catorce año~. 
'{\'~t .. '~+:o" ~(Jet~~cio~ qe. e~ta . BiblÍpteca esta.,rá, ~ . 

C&tg'o :d(3l Cuerpo. Fa,C,l,llta.tivo.de ¡\rchiveros,.Biblio
ú~c~dosy :A~q~(3¿logos' y bajo .la. inspec,clón. del Di-
í;~~t,.~r?eJa¡ ¡:Bi.bpote9a )1a?iopal. . ., . '.' i 

Art. 3:°· 'El fondo de la Biblioteca de la Niñe~ $e 
cÓlllP()ndp~:, . ,. .... " ." 
:a/:::'Q~)Qé libros,- ,F~~r~(~~.:xesJ&lllPa.,s qu~ pára 

e~~~::~~~pt'9 ;s~,s'~gt~gúe.:~' g~)b~(~~g,iº~i .'. dei.J~ ,Bi blio· 
t~.c>~;~árí~·na1. ,'.' " i, i.. , 

b),;.PéJpslíQrps, re'7:ist~li Y estampa§l, a~i g,e.en~ 
s;~rl~I1~~,:c~imo·'<le.r~q~E(o'i~lu~.s,e adg'~iieran a. Pl'O
pue~;ta'H~ una JUQta pr t3sülida, por eL Director de 
es~~'~ii8?,á·'~;ibnote9a'Jy.de Y~;c~ai .forn,1~~;1np~rte, 
adE1tl1~s~ cl~. cq¡1tro. ipers<;lp.~s,designa«;lasf r~spect.i v a,. 
meiht~,,'porla~Rir~c8j,0I,leS generares de Primera 
eps~p~nza y'BeUá$,'Ál'tes, el~r: Obisp() de Madl'J<t 

',' '"w"'$, '" .' ' '';.' ",' " 

'Alcalá, y la;JuntaFacllltativa ide Arohivos,-Biblio
tecas y Museos. 

Art. 4. 0
. Lueg() que se efectlÍ~;Ja apertura ~,~ 

l.a Biblíoteca;de la Nifiez, losl~¿tor:es y estudiantes 
q:leno~es_ 'de .catorce : años:no' ten<l.rán eI,ltrrudlÍ,en 
ninguna otra del Estado en Madrid, salvo el caso 
da que para ell()~xhiban autorizaciól1 escrita del 
Director de algún Establecimiento público de en se· 
ña.nza. Estaautol'ización in<iicitrá concreta yola
ramente qué'li.bro o libros han de facilitarse al Iliilo. 
aut9.r.Ízad9 . 

. Art. 5: 0 
. La Biblioteca de la Niñez estara&bierta' 

ai'~e/vic.ioplíblico los mismos' días'y d~rante ia~ 
hor.,As,qu;e l~BibHoteca Nacional. 

Art.. 6..°' L()s gastosqueoqí1siQne este servioio 
serán satisfechos eoñ,cargo al capitulo18"art~ .;2;°·· 
del presupuesto vigente del Ministerio, de Instru~~ 
ción; pública. ',. . 

Art., 7. ° El Ministro de Instrú,cción pública y 
Bellas Artes dictará las disposiciónes oportunas 
para la ejec,ución de este Decreto. 

Art. 8.0 Queciap, del'Qgagas" Gual~s.qui,erad~~po~ 
siciones que se opongan a lo estai:>lecid,()en l~,pre~ 
sente .. ; > - . , 

'.Dado en Palacio a 2 de Enero <;le 1920.-ALFON: 
SO.-'-El Ministro de Instrllc.ción oública v Bellas 
Ar,tes, NATALIO lUYAS 

OONMPTAOIÓNPE: ASIGNATURAS 

~La interpreta~iÓn"excesi.vamenteamplia, que sé 
ha nado al Il.rt, 77 de. la ley de 9. Qe.Sep~ie.mbre:j'th~ 
18E)7, olvidando lo que previen¿; el arto 75 de :la 
misma y 10 regulado.,por elart. 12 del Real decreta 
d~'22 de Noviembre de 1889, ha sido caula de qll~ 
~Q algunas Es~uelas Normales se vinieran admitieri\ 
dq,.como v41idas y conmgtándose. por las. dt31 ph;tn 
d,e estudios que en dichos Oentros éstá vigente,; 
asi~naturas que eran aprobadas anJOs' Institu.to~ 
ge.J;lerales y técnicos,llnas veces sin validez acadé: 
qÜeay .Qtl'.a~por~l]s,eñanza libr~, ep· el mismo curso 
eQ'que los. aluinnos'quedetalmodo las a'probaba.n 
hc;t'*Etn:sido calificil.dos;- ;ooo'la tiotadesuspensoau 
1~~~scuel~~,.N;<?r~~les,. . . 
. 1\. tan ilegal y abusiva práctica vino a poner téll': 

, minp~lReal decreto de .20 cie; Jll.lip~~ J918,.pJ:'o1;lt· 
biehd6'~~qiie:/;p¡~i'f~1sil¿ési\to',';;p~di~t~'ri::a&miiipse 
cony:&lidapton.eg,p~ra. ninguna ,c~r.rera -.deJos, e:S,tQ;;" 
dios heohos sin efectos ac·adémicosi.peroJl~biepdo 
dado a suspl'eé~p,to.sefeetPs·retvo'~eúvos, ~itra evi: 
tar el conflicto que se bu biera originado de declarar 
nulos un número considerables de títulos obtenidos y 
est.udioshechos eo aquellaform.a, ;p~ro previnieruio 
en&u art.S. o. que sola.men~e: 'por otro Reahdecreto. 
podrfa. haqel'se 'n}nguna,otra e,oncesióupa.r,ticular 
sobre este género, sepla.ntea hoy elprobletIl&de,la 
falta d~ equidad qu~suponeel.h.e.cho de que aqlle-: 



(JMPRESIONESTNTiJ\!IAS ·!~N LINEAS CORTAS) 

--_.·0 ....... _--

Con este título publicó el autor lftl libro de poesías varias, cuy,a numerosa edición quedó agotada~ri;l~Ó;.i ".. " ' ,"'" ',,", 

.~osmeses. 

Alentado por la prensa periódica, el éxito literario y de librería y -aconsejado por varios amigos ypl"o; 
.resores nacionales; de aquella obra separó el escritor composiciones que, aunque morales todas ellas, nopoclíJb 
·responder directamente al fin propuesto ahora, y suplió el número con otras que de lleno encajan en la Íllisi§~ . , 
educativa qué tienen a su cargo los Maestros nacionales. 

Aqué respohdeJa obra~ .10 dice breve y Claramente su preámbulo. 
En las Escuelas Nacionales de primera enseñanza para niílos y adultos, hay varios y excelentes libro§ 

,para .el aprendiz~je de "la lectura en prosa; pero no sucede 10 mismo para el de los versos: no hayrealil1~r1~~ 
másl11odeloque las notabl~s~ntig!1as fábulas de Iriarte y de Samaniego, por cuyo motivo Maestros y ,Maestras 
acuden, para suplir la deficiencia que advierten, a obras de diferentes autores, prefiriendo, para no equivoc~r~e 
al elegir, los clásicos ,no sin. comprender que aquel léxico y el alcance y conceptos de meritísimas antigllª~ 
'ooesías·, son poco adecuadosala·tierna inteligencia <:le los niños. 

Ayudar algo la delicada labor. pedagógica de los señores maestros, en este particular, es en resumen 
;;laZ.t~ndencia Y finalidad de TARDES GRISÉS, de que periódicos de Madrid V provincias se OcllParOncotl 
jflÓ~io. ' 

E:1tReal qonsejo de Instrucción Pública 1 cuyo jnforme hace suyo en la oportuna Real Orden el MInistrQ., 
,p~ ;es~i.tJl.q.dp favoxa~lemente lo que se propuso y ha realizado el autor; y he aquí lo que dice Ja disposi~jól1()fi~ 
:éial a que se refiere: 

(o:llustr;ísimoSr: En el expediente de que se hace mérito, la Comisiór· permanente del Consejo-de Instruc::: 
;q¡~n;p¡(l1:>liqt,.ha irformado lo, siguiente: «Examinado el libro titulado TARDES GRISES, que presenta D .r\~\ 
~clerico Lafuente y López, pidiendo que se declare útil para poder servir de texto en las Escuelas Nacto~l:ll.~s 
'de primera ensefíanza, esta. Comisión opina. gue aunque existen ya colecciones de fábulas de autoresder:eno.~
.brededicadas al mislJ10 objeto, puede accederse aJo solicitado por el Sr. Lafuente». 

y Su Majestad el Rey (q. D. g.) conformándose con el preinserto dictamen, ha tenido abien.resohMr 
;cqlJ1f>"&n ~1 mislJ1osepropon~. Oe R. 0.10 digo a V. S. para su conocimiento y d~más efectos" 

Dios guarde a V. 1. muc,l}9s añps. MadridJ3de Agosto de 1919. Firmado, Pra,do y Palacto':.::-;"'?,eÑorDL
rect6rGeneral de Primera Enseñanza. 

Sr. D· 
Federico cS:,Muenle 
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Pues señ,or:era en un pueblo 
que no digo por prudencia, 
en,que abundaban los brutos, 
que ha~en gala .de ser be§tias. 
El puébJO.aqlfel fué Hanura, . 
según las historias cuentan; 
pero ya ~~sdeJláce a,ños 

<',' ,~ ""K;;;!:'"~,~,, "w 

,es un conjUnto de cuestas. 
En este lugar que (fallo . 
para que nadie se ofenda; 
es fama que una jnúchaclia. 
de catorce primaveras 
vivió, cqmo en el infierno 
viven las alma~ en pena: 
Fué, dicen, graciosa' y guapa: 
pero la N ~tural~za 
no quiso acabar su obra) 
y hacerla del todo bella, ", 
y la colocó ~n la espalda . 
un bulto de los que afcan; 
y por eso muchos cafres' 
para indicar a Teresa, 
cuyo nombre la pusieron, 
en los libros de la Iglesia 
decían unos: «la giba»· 

y otros decían:;« la chepa-» 
y fué de chicos y' grandes 
la burla ¡pobre chicuela! 
En las calles o en el campo, 
peir <;,ua,lquier sitiócjue fuera 
reían dé su f1gura -
diciendo frases molestas: 
.:... iT~ll ci.;idáqo con la carga! 
-.~Qué· gUólrdas ahí, Teresa? 
- i Bien que recostarte puedes 
con el almohadón que llevas! 

. Y no contentos los chicos 
con estas y otras afrentas, 
la corrían' por las calles 
persiguiéndola con piedras. 
Tanto sufría la pobre 
y tanta fué su tristeza, 
que cansada de la lucha 
se refugiÓ en una cueva ... 
Lo. que sigue no aseguro 
si será historia o leyenda; 
pero se dic'e y lo copio 
sin que lo copie a la letra: 
que una luz de vivos rayos 
admiró la rapazuela, 

y que después vÍó una dama 
como entre gasas envuelta, 
y que la dama le dijo: 
- « N o llores , que fl1ieste buena, 
y a los malos se castiga 
y a los bl1~l1oS s~ les 'prémia >, 

Que la luz quedó extinguida, 
que' CO'I1 alegría intensa; 
se incorporó In l11ucÍlaGha, 
sin la joroba molesta " 
.' ,-. 1 

Y que corriendo y a saltos 
volvió a s,u c~sa y ,~ldea; .... 

, Qu~ si grande, fué su dicha 
fué más grande ·su sorpresa 
al ver que, los que la, hicieron 
sufrir con las chanzonetas 
eran tod()s joro ~a:dos ::. 
y montecillos de tierra~ 

. donde aparecía el pueblo 
que todo llano antes era ... 
Aprendan los que se burlan 
de las· desgracias ajenas, 
ti ue Die s castig~ sin palo 
y. como l:lenos se piensa. 

No ha podido por ahora complet~rse :la idea del autor, fijando en una peseta el precio del ejemplar: la. 
carestía exagerada del papel y demás elementos tipográficos, sin excluir el necesario aumento de jornales, ¡]Q 

han impedido de momento. 

y ya' que así no pudo ser, el autor quiere compartir con 'los señores Maesfrós y Maestras el pequeno lJe~ 
neficio que debe reportar la venta, sin perjuicio de la comisión a los señores librerús en los ejemplares G)lieha:' 
,'yatl ellos 'de' vender;" 

Ptedo de] ejemplar: 1 '50 pesetas. 

Hasta 12 ejemplares', la comisión para los señores maestros'y maestras será 10 por 100. 
De 12 a25, 15; y de 25en adelante, el 25. 
Si, comÓ espero, es el libro de su agrado, ruego a V., para evitarle molestias en ]0 posible, se $jrvaHe.i 

narv''<lévolverl11e. a cuvo Mf'do v:!i V::J fr::JnflllP::Jno pI holptín r'!p rlpr'!ir'!" miO ""nii0' 

Van (Nombre y apellidos) 

!,:JyacioJ1al de distrito de (donde haya más de una) . 

, maestr....... de ia Esctieki 

.. (número) ejemplares de su libro TARDES GRISES, para niños, cuyo importe le remitd; 

0~.¡.;'pi;lt;;f!ir() postal (u otra forma de fácil cobro) con- el correspondiente descuento. 

f;(Js¡:l~quetes .debel1¡rt~l:tificados: el sello de certificado 
. ~#ta!.lief)lp~fici()t1ariOY por la del autor los de los de

lío~;tae"francíuéo necesarios. 
"\i'"~, ,,<:;!,"'t<,,:':)," ~ ~;~""i"" 

(Lugar, fecha y firma.) 



110s al,~tp¡'~~~'~tl~[:tl¡lvi;~l':an>~0gJ1PJf:l~,~~~~'~P~9 ien te a _ 
la pu ~lj~~di~n~!Ül~FReÁf'decreto'~de20:{iaié\ Julio ge 
1918, hpudieron . entrar' emposesión d,eI tftulo de 
Maestfto, y;¿q uel:losaq uienes f/liltaba.alguna forma
lidad ~ de oJ..'d~n administrativa'{-no,is6¿;Jeliepuede expe
dir, a ',-;pesal"jleenéontrarse\~n áql~el~nfe~li~ en las 
m:smas eircnustangias ac~démicia~.<: .' •. ,.' 
. Por ¡1() cuá,l,~l cMJ~istro q u~ susGi~i!>~;tettii~ndo en 
cuent~: lo~ beneficios;y efectos .de lasdispósiciones 
que laiAdministraciÓndicta, debj}l\s~tiguii.fe8 para 
todosl~~;'que en el ,mismo i caSo se'e.9\:}~ent'ren,sin 
quepuect~l1\tenerpara Unos elcarácter dé 'pena lo 
que p~v~;,':otl'OSpUdi~~apaFecerúnprlyHiegio , y, 
por otrá:~p:8.rteJ;' q!1e'Yai:u)'ha-d~ repetid~e,:el'abuso 
conq tl~( 3,cabódefióitivatner:úe ,el :re.petitlo Real 
decret~\ª;~j29' dej"ulW:de 1915i·tien~ lallQnra de 
s()meter~;I'~ ~proba~iÓn ,de 'V:. M.elsigui~nte pro
yecto ~~;-i-RecrJ~tQ. 

·M aGriO' ,. i9id~Eneróde',19~0~ 
:in' '" .. ' '.' ,/,.,' .. ,. ',·'.i, ,.' ,... , 

SEÑOR: A 1. R. p. de V~M.;' ,N''ATAE¡;O~''RtVAS. 

R.eal'dec'fetó. 

A pl1op1:le&t~ ,del M'inistro de tnstrtic'cion Pg,blica. y 
Bellas !:aGrvtéS" .' "";';"'" .. ,. ,~ . .", 

Vengo en deCI etar l,os~g.uiente: < 

~rt}9!:1.1()1.,o PQrel Ministpde lnstrucciónPú
blica. y Bellas Artes ,podrá coneederse validez actl.
démica en la carrera de Maestro o ,Maes~ra de. la 
Primerii enseñanza a las asign-atu,rasque con ante
rioridad ala publicación del;Realdecretode 20 de 
JlllÍ!?...:d~ .. lª .. ~ª~ªllbiera.nca.probMi().los alumnos de las 
Escuelas Normales en los Institutos gener-!l.les y. 
técnicos, bien 10 payan sido sin validez acadéÍn.ica, 
bien se hayan m4tr:icu~a~oy e:xa~mip~do ,en'contra
vención al a:rt,. 12' del ReaP' decreto de 22 de No
viembre de 1889, siempre que tengan los estudios 
igu,a,l e~Hmsipn el) unos.Cent,r:os que ep,otros. 

Ad. '~.oEn ninglln caso podrá esta disposición 
fav()r~.c_eJ:l a los; alu mn()s de' Escuelas Normales'que 
se hayan e~aminado con posterioridad a dicho Real 

, decreto de 20 de Julio de 1915. . 
,Dlido enP~lacioa9. de Enero de 1920.-:-AbFON'

SO.,-El Ministro de Instruccióil Pública. v Bellas 
Artes,NATALIO RIVAS. 

(Gaceta Madrid, 10 Enero 1920).' 

i. ¡.\ 7 

CQmentarl:0S YrNolic1Jas.\ 

Se,ntidopésalne. 
• , . 

Se. lo damos a nuestro querido amigo y compafiero don 

Ev~risto Contreras, ilustrado Maestro y Director. de las. 

Escualas graouadas de Tomelloso (Ciudad Real), que pasa 

en estos mome~tos. ~or,el duro trance de haber perdid~ a ,su 

virtuosa esposaD." 'ISabélU'onzá.lez, 'Maestrasustituílla, cuya 

discreci6n ytaltmtolifhieiéroii: a:é'i'e~dóra:~ a lii:·más'airicera 

8stima:ci6n de cuántos la: tra'taréin. 

Rt. Ji bael 8migoCorl'rer!ls:n:b~stromás ééniÍaÓ 'p~8ame. 

Profesi6n de votos. 

~L4ía26 ,del.a~,~u~J""a l.a.9:tn~ev,eide. la,.mafitVlt\, tendrá 

lugar. elli~l Real MODastel:'io ,~q, ,CoQl!'ln,dad.or~s, de Santiago, 

en .. ~aIl ta Fe, ,de :e8tac~pitftJ, J,tlsol~mne cerenH)~iá .dela;,pto~ 
fesi6n de voto8,simp.l~sde; ~or ¡~arJade,ja fresentaci6Il, Ro~ 
dríguez Tenorio, estimada amiga y c?mpai1era, hermana de 

los ilustrados Maestros de CaleraD. lldefiios,);¡yD:a Ca

talina. 

Reciba nuestra más afectuosa eÍlhorabU~na. 

.' Ascensos; 

Tod~s los Maestros 'de alnbossex08 que, creyén~ostLc~n 
derecho a " ello, no há~ asc~ndfdo a 2'.000 pe8et~s y. e~~9 
dispuestos a acudir a lo,· Contencioso, pue'd,e~ dirigirse, ma~i'
festándolo' asf,'Í!I'Sr. Directo! de La.Aso~iaC~ón{Tomás ¡¡'ufe¡ 

de Victoria, num. 9, Avila). 

Visita. 

Se ha dispuesto,d,e. conformid,l1d con,lo, preceptuado. p.or el_ 
párrafo ,4. o del :ftrtícuJo 17 d~l;Real ,c:lecreto (jan d~ Maro 

de 1913, que la visita a las escuelas de la capital corres

ponde á los Inspectores jefes. 

A.lgo es, aUÍíque 'poco. 

La Comisi6n Permanente,de esta Asociacj6n pone en co

nocimiento del Magisterio"Cque. después de haber sido des

echaaa 'laerUDI6.p-<l!lgetSr, Vincenti, 'er"da. 'lue se pedía la' 

exenci6n del irnPll~stó de utilidades para lQs Ma~8tros, se ha. 

conseguido rebajar en una gran parte éste, habiendo sido 

aptobadá la Úansformaci6il del 1,20 que s~ p~gaba ar Esta

d~l1,en,lª siguiente 'escala,m~norqueIa de los 'demás' em:" 
pIeados: 

,Hasta 1.500 pesetas 013°/0 
De 1.500 a 2.000 

: 
» 3'50 

.», 2.QOO a', 2.500 • 4 
Jo 2.500 8. 3.000 » 4'50 

~ 3.000 a 4.000 » 5 
Jo 4.000 a 5.000 » ,5'50 
» 5.000 a 6.000 » 6 

6.000 
>:': 

7~000 » '6'5Ó » a 
» 7.000 a 8.000 »7 

El Secretario, a. Morillo . 

Defunciones. 

El día 9 del corriente mesfalleci6 en la Corte D. Eugenio 

H..artolomé Mingo. Dir~ctor jubilado de losJ ardines ,de la 
[nf~ncia. 



El: ~r~M;ingq. eraunil,:\str,Elped~gogoqqe.pl'est6, gr.!lnde8 

seniclosa la Enseñanza, sj~nd9 .el queJntr9dujo en Espllña 

laseneeñ,au2óas delsistElm.a F.roeb.el. Descanse; .e.npaz •. 

. Á.d vertencia 

En el¡prQsentenqmerohallarán nuestroslectpresuru( cir

cqlar' referéntealhermo~o libro eo verso'Tardesf¡rises, de"'don 

Federico Lafueote,· de.!· cual ~os 1Jcupamos.enel ant"erior'Y 

cuya lectura recomen-da.mos 8.lo~Sreg.Mhe8trOs. 

Muerte s en¡ti da.. 

El22 delll~t\lf.\:I,JalleciQ 1l4ea~t:o m\lY quer,ido ;ílril!go el 
Presbítero D.Nicanor(J~~de y Peces, Bemificiad()-maest.ro de 

Ceremonias de la S. 1: P., PrÓfesor de'la UpiversidadP-onti. 

flcia, del Colegio d'e Doctores de la misma; Secretario del Món

tepíodé! Olerode este Arzob¡;pado y ÓllpeÚáo'de Jas,Reli

gi~sáede ·S~n'dlemer:ite. 
Los que f!limos honradoi) con su amistad, sielI\pre encontra~ 

rulos' en elSr. Conde yP~ces 'al hombre. sincero, al ,amigo en

trañable y perfecto caballerÓ, al que'a(¡'~~nab'an 'virtrid~8 y 

talento. 

Descanse en paz el qqerido amigo y reciba su distinguida 

:familia nuestro mássentid()'péslúné;roganctóa nut\atrolllec

. &ore~eleven :al.dielouna plegaria por el alma d~l.difunto .. 

-

Bandera 

.' @R.MEN23 
··;MiP\D ¡::;{ ID. 

TOLEDO 
'TALLERES ,TIPOGRÁFICOS DE SUCESOR DE J. p~LAEZ" 

Lucio, 8 y 10; Teléjono32: 

Esta ReVIsta, de notoria conveliÍen~ia· para JdS Sres. Maesfrosde la phjvinct'a, 

resuelve a sus abonados cuantas consultas hagan, bie,n en la.sección de «Correspon,. 

dencia> <> particularmente por car~·a, 'si man(Úú'l' seno~ .. 
LA BAND~~~A PROFESIONAL euenta con ampli'a; y vera.z· infol~maiciotl de eual)td atañ~. 

3 la Secciónadrr:iinistrativá, Inspección y Junta provinciaL 

LA Bl1~U)E~A:¡.lROFESION4:L s'e encarg~ de lnatríGuiasyicR~ntosflatos puedan intere~ 
.Iar, ji StlS.~ bonados" ~n lo que afecta a 10sEs~able'eiIÍlien-tQs"d~lcé'liteS:'ae esta /capitál.< 

LA1.3.AfNDE~~ ~PROFE8IO~.AL,· lnediante autoriZ'dcion, refllíza"el dóbh:> \delH.t·bete~, 

aumento gradual, etc., sil) que por ningún s~rvicio de' los enumer'~dos interes~ un 

solo céntimo. 

Dlréccióif y Redacción: 

Calle de 
./ 

Alfon'so . XII 
,.' , 


